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Ette periódico te publica lodot lot 
dias eeeepto loe domingos, y te inscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mero 10, toarlo bajo. 
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Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán* á la redacción, esta
blecida en ia snitwus imprenta de PitcU 
francas de porte, jvn^c^gíyy requisito na 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 

la península con íecba 2 0 del mes próximo pa
sado comunicó á mi antecesor la real orden si
guiente: 

"Excmo. Sr . : Por el ministerio de la guerra 
se transcribió al Sr. ministro de la gobernacinn 
dé la península en 17 de agosto de 1 8 3 7 , 'a real 
orden que con la misma fecha sé pasaba por 
aquel ministerio al intendente general del ejér* 
cito, y es como sigue: 

He dado cuenta á la Reina gobernadora del 
espediente instruido á consecuencia de haber 
reclamado el ingeniero general en ai de julio 
del año próximo pasado contra la exacción he
cha por el facultativo de los baños de Trillo de 
seis reales de vellón á cada uno de los soldados 
del regimiento de iugenierós'que pasaron á ha
cer uso de aquellas aguas para restablecer su 'sa
lud; y enterada S. M. ba tenido á bien declarar 
de conformidad con el dictamen dado por la 
junta ausiliar de guerra en 3o de junio último, 
que no pudiendo considerarse como pobres en 
el sentido que se espresa en los artículos a.5 y 
48 del reglamentó vigente para la dirección y 
gobierno de los referidos baños minerales á los 
toldados que pasan á tomarlos, pues que en tal 
situación se les abonan seis reales diarios, usó de 
su derecho el facultativo de los baños de Trillo, 
exigiendo la retribución que le señala el reglamen
to citado,-y ala que tiene derecho y debe abonár

sele mientras no se resuelva otra cosa en vista de 
qne la junta directiva de sanidad militar está re
dactando y ha de someterse á la real aprobación' 

h Esta disposición fue comunicada solamente* 
al gefe político de Guadalajara en cuya provin
cia se hallan situados los baños de Trillo; y ha
biendo resuelto S. M . que se circule dicha orderi 
la traslado á V. E. de la de S. M . , comunicada 
por el espresado Sr. ministro de ia gobernación 
para que se arreglen á ella en los establecimien
tos de baños de esa provincia." 1 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de está 
provincia para conocimiento y efectos que con
vengan á los que teugan establecimientos de ba
ños minerales. Madrid ií\ de marzo de 1846.= 

Pedro Sabater. * 
ntnoiro Ion 

En el repartimiento verificado por. Ia esce* 
lentísima diputación provincial del cupo cor r 

respondiente k esta provincia por la contribu-
'riótt'deinmuebles, y publicado en el Boletín 
oficial del viernes 27 del porriente, núm. a 4 i 4 , 

•poV'érrWdé impt*erita , se señala al pueblo de 
Alcorcoh la cantidad de 6179 rs. debiendo ser 
6173. Madrid 3o de marzo de 1846.—Pedro Sa
bater. 

* e 
INTENDENCIA DE LA. PROVINCIA DE MADRID » 

La dirección general de contribuciones d i -
rectas me dijo en circular de 7 de febrero últi-
roo jo que sigue: \ . \ . 

La dirección ha llegado á comprender por 
consultas que ha recibido de algunas provincias, 



que en ellas no se ha entendida el Sentido ge
nuino que time el pXmfo 4*del árC $* de 
real decreto de ?3 de mayo de 1845 sobre la 
contribución territorial, ni se le ha dado su vfr» 
dadera aplicación; circunstancia qne obliga á la 
dirección á presentar los casos que hasta ei dia 
han ^ f ^ ^ a t a (fee £es$ fc>$ rfuda en asun-
to de esta importancia y no se perjudique la 
propiedad contribuyente. 

Se consideran bienes inmuebles sujetos á 
esta contribución los que especifica el art. a.° 
del citado real decreto. Se esceptúan* entre otros 
que espresa el art. 3.° ? %^<? %rc^eq]0$sopwn 
délos pueblos, siempre qué no produzcan^ 6 
comparativatkente éon otros *lei la rhismú <SN/§* 
me/ante especie no puedan producir una renta 
en favor de la comunidad de los pueblos. Signi
fica esta declaración que la exención no recae 
por el solo hecho de que los edificios sean de 
propiedad común de los pueblos; y que no go
zarán de exención si no llenan las condiciones 
de que no produzcan, ó que comparativamente 
con otros de la misma ó semejante especie no 
puedan producir una renta en favor de la comu
nidad de los pueblos. Esto se entiende con ios 
edificios; pues en cuanto á los terrenos ó propie
dad rústica, el mismo art. 2 . ° los comprende y 
$ujeta á esta contribución como á la ciernas r i 
queza de esta clase,* y para gozar de exención 
necesitan llenar la condición que impone el par* 
jrafo 6.° del art. 3.° ya mencionado, á saber: que 
los terrenos se hallen destinados á la enseñanza 
pública de la agricultura, botánica ó ensayos de 
la agricultura por cuenta de los mismos pueblos. 
Si el destino de los terrenos no es el referido, y 
este destino no es por cuenta de los mismos 
pueblos, están sujetos á contribución. 

Para cortar el abuso que haya podido come
terse, considerando la exención de los edificios 
y terrenos de la comunidad de los pueblos como 
el primer término de la ley, siendo únicamente 
una circunstancia condicional la escepcion, debe
rá fijarse por la administración el mas escrupu
loso cuidado en el examen de los padrones de 
riqueza esenta y contribuyente, y pedir las ne
cesarias esplicaciones en caso de duda ó sospe
cha de haberse falseado la real instrucción de 6 
de «diciembre próximo posado. 

Hay también otra propiedad que temporal ó 
perpetuamente disfruta la comunidad de un 
pueblo en muchos del reino, y está sujeta á la 
contribución territorial por el espresado art. 
esta propiedad es la de los censos, tributos, cá-

nones enfitéuticós, foros, su'bforos, pensiones ¿y 
cualquiera otra imposición perpetua, temporal 
ó redimible, establecida sobre bienes urbanos y 

— 

rústicos. El art. 3. de las esenciones no mejora 
la condición ni la calidad de ninguno de los He-
vadgfps de la renta ó producto de la prqpied ad 
sea particular .ó corporación, por el dominio d i 
recto ó por el dominio útil, y sea el que quirea 
el empleo de la cantidad que.se obtenga portel 
propietario ó qor el partícipe en la renta.íjParti-
cipes son todos aquellos entre quienes *esta se 
subdivíde, sea eu pago de réditos de censos, sea 
por reconocimiento del dominio ó por otra cual, 
quiera razorj. En ella se funda el párrafo a.° del 
att. 5'5, queorrfeitá qíie et propietario asimismo 
descontará al censualista el tanto por ciento que 
le corresponda satisfacer y que aquel haya pa
gado por su cuenta. Por jo mismo,con viene no 
confundir la obligación que somete á todos los 
participes en las renta? eje la propiedad al pago 
de la contribución territorial, con el empleo que 
algunos de estos partícipes, especialmente cor
poraciones y establecimientos, dan.Mas cantida
des recibidas en aquel concepto, porque este 
empleo es ya cuestión diferente que rao pertene r 

ce á la contribución territorial, aunque puede 
tener relación personal con las bases de otras 
contribuciones por la industria á que se destine 
ó ejerza. , v 

La dirección ha creido necesario hacer d i r 

chas esplicaciones que presentan con claridad 
este asunto , y espera que la ilustración d^ Y- Su 
comprenderá su gravedad, y se servirá dispone-: 
que en la aplicación se entienda la ley en su ge
nuino y verdadero sentido. 

Lo que pongo en conocimiento de los pue
blos de esta provincia para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V V. muchos años,, J¡/inT 

drid *¿4 de marzo de 1846.==/<W*/>e Canga Jr-
güeltes.=Sí:ñores del ayuutamiento coo$titucio -
nal de.-. 

La dirección general de contribuciones indi
rectas, rae dice con fecha a i del corriente lo 
que sigue: ¡ ? 

^Siendo frecuentes las instancias que . se di
rigen á esta dirección por los r e m a t a n t e s de es
c r i b a n í a s y otros oficios públicos i n c o r p o r a d o s 

al estado, solicitando plazos para el pago de su 
importe, contra lo e s p r e s a m e n t e p r e v e n i d o eu las 

condiciones de las subastas, y c o n v e n c i d a de la 
necesidad de reprimir semeja ule abuso y de hacer 
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cumplir estrictamente con lo estipulado, soleufr 
ne y voluntariamente, moralizando los contrar 
tos que se l^gan ron el gobier.no, y nodejáudo* 
jes ilusorios eu perjuicio de los intereses deles*-, 
tado; la dilección ha acordado encargar ¿, Vy S.. 
que en lo sucesivo se esprese por condición adi
cional en todas estas subastas que por ningún 
motivo niíprétesto se concederá mas plazo ^ara 
satisfacer él importe del-remate/que el designan
do en los artículos 6 . ° y 7 . 0 de la real orden dé 
6 de noviembre de i838; procediendo VI S. sin 
mas dilación a4o que corresponda con arreglo 
á los mismos eu el caso de que no se realicé el 
pago en el tiernpo'qüe en ellos se señala, y avi
sando por de pronto el recibo de esta comuni
cación, a la que deberá darla conveniente pu
blicidad". 

Lo que sé publica en este periódico con in 
serción á continuación dé los artículos 6 . ° y 7 . 0 

de lá real orden de 6 de noviembre de i838, que 
cita la anterior comunicación, para conocimien
to y* puntual curái^ los individuos á 
quienes incumbe. Madrid 26 de marzo de 1846. 
'^Felipe tarifa Arguelles. 
e i j u ' i i ' ' i » j 

•si Aí*^6;° : Que verificada la clasificación, lá 
cancillería espida los convenientes avisos á'la 
dirección general "dé amortización á fin deque 
^ £ t a disponga la percepciou fiel precio, del r e -
mate, deteniendo lá primera la espedicion del 
titulo, hasta tanto que no se le haga constar por 
H interesado, o bien et pago ó el otorgamiento 
cjelá escritura de fianza1, que habrá'de ser á en-
tera satisfación de lá referida dirección general 
de arbitrios de amortización, la cual no percibí; 
ra derecho al^urjo de (osque hasta ahora se co; 
luaban por la cédula dé confirmación porque 
los que fueren sé han de acumular á los de Ja 
espedicion de dicho titulo, único que ha de o b r 

tener el agraciado, á quien no se librará ia cé
dula de confirmación por no ser necesaria. 

Art. 7»° Que el nombrado ha de acreditar á 
los 6o dias de su elección el p a g o del precio 
ofrecido, ó en su defecto el correspondiente 
afianzamiento^ y, si,no lo/verificase, quedará ca
ducado el nombramiento, recayendo este en 
cualquiera de los d e m á s l i c i t adores , con tal que 
reúna las circunstancias insinuadas en l á regla 
4 « a , y se convenga en; abonar el precio en que 
h a y a quedado r e m a t a d o el oficio y lo v er i f ique á 
los 4o dias posteriores al en que se le h a g a saber. 

i La dirección general dfc, contribuciones: dfc* 
rectas,me cpmu nica con fecha 11 del corriente 
la re al orden siguiente. 
o; t'jNRI Excmo. Sr» ministro de hacienda con 
fecha 11 del actual ha comunicado á esta direc-
cípu general la real orden siguiente; 

enterada |a Reina (Q. l>. G.) de lo consulta
do por el intendente dé lluelva acerca de la 
cuota que deban satisfacer por la contribución 
del subsidio industrial,, los blanqueadores de 
cer$ de que no se hace mención ei*> las tarifas, 
se ha servido S. M . resolver, de conformidad con 
lo propuesto por Y . S. en 5 del actual, que se . 
adicione al número 3 al final del capítulo lentes 
y blanqueos de la manera siguiente: 
W Los, blanqueadores de cera en cualquier 

cantidad, pagarán en las capitales de provincia 
cien reates.-—En las demás poblaciones sesenta 
reales;—Cuyas dos cantidades figurarán en la 
casilla Correspondiente al derecho fijo. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.H 

Lo que se inserta en este "periódico para co
nocimiento dé los interesados á quienes incum-
be. I\íadrkl ,26 de marzo de i8lfi.=Feli{?e Can-
sa Arguelles. 

ft i i a } -¿ i ; . - . \ - . < • • • .i 

I » J;ÍL)V!AM .Ü n\\ 

• i i 
-ixo'io: a PARTE NO OFICIAL. 

i o m 
i 

:'J i' i 

ANUNCtOSv 

Dirección general de caminos, canales y puer* 
"tos 

i-.r 
Esta dirección general ha señalado el dia 3o 

de abril prójimo, á las doce de su mañana, en l i 
sala de la misma, para el primer remate del ar* 
rendimiento por dos años fdel portazgo délas 
Delicias, con su intervención dp Valdemoro, en 
la cantidad de 298,69o* rs. anuales* «; 

, En el propio dia tendrá efecto en la propia 
dinejccion y atite el Sr. gef̂  político de Burgos 
el segundo y último remate del portazgo de Bu» 
niel en la cantidad de 7 1 , 0 0 0 rs. v < 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la pot teria de la misma direc
ción. 

., Esta dirección general ha señalado el dia* 3o 

• 
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de abril próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma, y en las respectivas capita
les de provincia ante los señores gefes políticos, 
para los p r i m e r o s remates del arrendamiento 
por dos años de los portazgos siguientes: 

Puente de San Lázaro en la provincia de 
Zaragoza, en la cantidad de 70,000 rs. • 

Serafina, en la de Tarragona, en 7880 rs. 
Lerraa, en la de Burgos, en io8,5o5 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás, estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada di
rección general. 

En el real sitio de San Fernando, en los días 
3i del corriente mes de marzo, y 4 del prójimo 
mes de abril, de diez á doce de su mañana, se 
celebran los dos únicos remates para el arren
damiento de los derechos sobre los artículos de 
consumos, y el de los arbitrios para atender á 
los gastos municipales. 

Para que tengan efecto los remates de los de
rechos de consumos que previene el real decre
to de 2 3 de mayo del año próximo anterior, ha 
señalado el ayuntamiento de la villa de Hortale-
za los dias 3 i del corriente y 5 de abril próxi
mo, de tres á seis de su tarde, en la casa consis
torial. 

Presentada proposición á la tienda de mer
cería de la villa de Aravaca cubriendo las dos 
terceras partes de la cantidad señalada por base 
por solo la venta de las especies concedidas por 
el Excmo. Sr. gefe político de la provincia para 
arbitrios municipales, el ayuntamiento ha acor
dado se celebren nuevos remates señalando para 
ello los dias i . ° y 4 de abril próximo, de diez á 
doce de su mañana, en la sala consistorial; ad
mitiéndose en el primero pujas á la llana sobre, 
la cantidad de 1733 rs. 22 mrs,, y en el segundo 
el diezmo de la en que quedare el remate. Lo 
que se hace saber para la concurrencia de licita-
dores. 

ss 

Por acuerdo del ayuntamiento de Getafe se 
hace saber, por última vez, á los propietarios fo
rasteros que no han presentado las relaciones 
pedidas para la formación del padrón de rique
za con arreglo á instrucción de 6 de diciembre 

último, lo verifiquen en el término precisó de 
tercero dia, contado desde la publicación de es
te anuncio; en inteligencia que B a s a d o dicho 

- plazo se cargará á los morosos la multa que la 
ley previene. 

Por los celadores del término de Fuencarral 
se ha recogido y está en depósito un toro zamo-
rano, rasgadas ambas orejas, y de pelo negro; 
á donde puede concurrir ante el alcalde con la 
correspondiente justificación á quien se le haya 
estraviado. 

En la villa de Pedroñeras, partido de Bel-
monte, provincia de Cuenca, se halla vacante el 
magisterio de primera enseñanza dotado con 
5oo ducados anuales, pagados 3oo de los fon
dos de propios y 200 de los padres délos niños: 
su provisión se verificará en concurso público y 
previo examen el dia 19 de abril inmediato arie

te la municipalidad. Los aspirantes dirigirán sus 
memoriales* francos de porte al presidente de 
aquel ayuntamiento hasta i5 de abril, haciendo 
específica mención de la clase de título que ten-
gan. > 

i ! 

• l ) 

» 

Se venden ó cambian por otras fincas en la 
provincia de León dos casas en la ciudad de 
Trujillo, una viña-olivar, una parte de dehesa, 
una huerta y dos foros perpetuos, todo en dicha 
ciudad y sus inmediaciones, que pertenece á la 
familia de los Girondas: las personas que quie
ran interesarse en dicha compra ó permuta da
rán razón en dicho Trujillo á D. José Alvarez, 
que habita en una de las casas, y en Madrid 4 
D. Joaquín Alvarez Quiñones, que. vive en la 
Cava baja, núm, 4*> cuarto principal. 

• . 1 . i v H k n i r IJ»1« i 
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MERCADO. 

Madrid 29 de marzo.. 

Trigo de 29 á 331/2 rs. fanega* a 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de a3 á 24 id. id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

» 
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MADRID: Imprenta de D. M A N U E L P I T A . . 


